
CUERPO DE BOMBEROS DE SANTIAGO 
      SECRETARIA DE COMANDANCIA 

 

Cuartel General, 7 de diciembre de 2011. 
 
 
Señor Capitán: 
 
   Conforme a la determinación de la Sala del  Consejo de Oficiales 
Generales Disciplinario que, en sesión del 28 de Noviembre pasado, aplicó sanciones 
en relación a las responsabilidades disciplinarias de los hechos investigados 
sumariamente por la colisión sufrida por la pieza de material mayor MX, asignada a la 
15ª Compañía, ocurrida el 24 de octubre de 2011, determinada  en Orden del Día Nº 
116/2011, y al Acuerdo del Consejo de Oficiales Generales de fecha 5 de enero 
pasado, que respalda las facultades que otorga al Comandante de la Institución el Título 
V, Art. 29 Nºs. 1, 2, 6, 18 y Art 33, Nº 2, letra b, del Reglamento General del Cuerpo, 
con esta fecha se ha dictado la siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA N° 138 / 2011 
 
 
   A contar de esta fecha déjese sin efecto la determinación que 
inhabilitaba al Voluntario señor Alex Von Dessahuer Castellón, de la 15ª Compañía, 
para salir a cargo de las piezas de material mayor de la misma, a un acto de servicio. 
 

 

Dese cuenta al Consejo de Oficiales Generales, notifíquese a las 
Compañías, Secretaría General, Comandancia e interesado. 

 

 
AL SEÑOR  
CAPITÁN DE LA COMPAÑÍA  
PRESENTE 
 
CGE/jtc. 


